III.- COMITÉ EURO DEL AYUNTAMIENTO DE........................

III.1.-Composición del Comité Euro.

Llegado el caso, si el Ente Local, por su dimensión dispone de cierta complejidad administrativa, podría ser necesario crear un órgano al efecto creando el siguiente grupo de trabajo, denominado Comité Euro, y que podría estar integrado por los siguientes componentes:

Presidente: 

El de la Corporación ó Concejal Delegado de algún Área específica( Hacienda ó Personal). 

Vocales: 

Responsables  las siguientes unidades administrativas mas impactadas, cómo por ejemplo las siguientes:



Contratación.



Gestión Tributaria.



Informática.



Intervención.

Personal.





Recaudación.



Tesorería.





Secretario: El de la Corporación.


III.2.-Competencias del Comité Euro.
1) Elaboración del Plan Director de Adaptación al Euro en el Ayuntamiento.

2) Recabar información acerca del cumplimiento de los objetivos y de los plazos marcados en el documento. 

3) Emitir dictámenes sobre cualquier asunto ó materia relacionados con el cambio monetario.

